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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dos (2) de mayo dos mil 

veintidós (2022) 

 
PROCESO: 2018-1158 
 

TENGASE al abogado(a) DEICY LONDOÑO ROJAS como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las condiciones y 
términos del poder de sustitución 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
075 hoy 03-05-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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